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Democratic Party of Puerto Rico / Partido Demócrata de Puerto Rico 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

Partido Demócrata de Puerto Rico presenta abultada 
agenda de trabajo para el año electoral 

Charlie Rodríguez anuncia reorganización de la colectividad y la 
Primaria Presidencial, entre otros eventos 

 
HATO REY (25 de enero de 2024)- El Partido Demócrata de Puerto Rico (PDPR), por 

voz de su presidente, Lcdo. Charlie Rodríguez, anunció hoy la serie de eventos que 

caracterizarán los trabajos de la colectividad en el presente año electoral, donde 

resaltan la Primaria Presidencial y su proceso de reorganización interna. 

 

Flanqueado por Héctor Joaquín Sánchez, comisionado electoral del PDPR, Aurelio 

Agélviz, presidente de la Juventud Demócrata, y el representante José “Pichy” Torres 

Zamora, Rodríguez puntualizó desde la sede de la Comisión Estatal de Elecciones, que 

la colectividad también se insertará en el proceso eleccionario para defender la cuarta 

papeleta habilitada por ley para este año, donde el elector expresará su preferencia 

sobre los candidatos presidenciales oficiales de cada partido nacional. 

 
Rodríguez logró que la CEE le reconociera al PDPR asumir este rol en defensa del 

candidato presidencial demócrata, por lo que deberá ocupar una oficina en el 

instrumento electoral para esos propósitos, durante el presente año. 

 
“El Partido Demócrata de Puerto Rico apoya y habrá de participar en la elección 

presidencial dispuesta por ley, a realizarse como parte de las elecciones generales de 

Puerto Rico el 5 de noviembre de 2024. Participar en esa elección reafirma la voluntad 

democrática del pueblo a favor de la verdadera unión permanente, nuestra ciudadanía 

americana y la Estadidad”, sostuvo. 

 
Rodríguez manifestó que la delegación local del PDPR apoyará al candidato demócrata 

a la presidencia que nomine la Convención Nacional Demócrata, a celebrarse del 19 al 

22 de agosto de 2024. 

 
“Anticipamos que será el presidente Biden, quien es el único candidato que ha 

derrotado a Trump”, aseveró Rodríguez, al tiempo que describió la sincera 

preocupación demostrada por el presidente, para proteger a los ciudadanos 

americanos residentes en el territorio. 
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“Biden -siguió diciendo el líder de los demócratas de la Isla-, ha sido el presidente que 

más ayudas federales ha otorgado a Puerto Rico. Liberó los fondos federales para 

atender los desastres naturales, que Trump había restringido; apoya la Estadidad para 

Puerto Rico y la aprobación de las medidas en el Congreso para un plebiscito federal y 

autoejecutable, para resolver el dilema del estatus colonial que coarta nuestros 

derechos, desarrollo y progreso”.   

 

También apuntó, que Biden ha otorgado paridad a Puerto Rico en todos los programas 

federales, extendió el beneficio del “Child Tax Credit” a todas las familias con hijos que 

antes era de tres o más, asignó millones de dólares para la instalación de placas 

solares para las familias humildes y de clase media, millones para llevar la internet a 

comunidades aisladas, redujo y hasta eliminó para muchos, las deudas de préstamos 

estudiantiles y redujo el costo de la insulina a los pacientes diabéticos en un 70%, al 

establecer un límite de costo a $35 mensuales.   

  
El expresidente senatorial explicó en detalle los procesos en que se insertará el Partido 

Demócrata de cara a las próximas elecciones, por orden de sucesión de eventos. Los 

mismos se desglosan a continuación: 

 
A.   Reorganización Partido Demócrata de PR 
  
Fecha: 16 de marzo de 2024 (sábado) 
Horario: 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
Lugar: Coliseíto Pedrín Zorrilla en el Complejo Deportivo de San Juan 
  
¿Quiénes votan?  
  

1)   Todo elector domiciliado en Puerto Rico que este inscrito 

2)   Tiene que estar Activo en el Registro General de Electores, y 

3)   Estar afiliado al Partido Demócrata previo a recibir la papeleta para votar 

  
¿Qué se elige? 

  
1)    Presidente 

2)    Vicepresidenta 

3)    Committeewoman 

4)    Committeeman 

5)    Dos (2) miembros por cada distrito senatorial total 16 de los cuales la mitad 

masculino y mitad femenina 

6)   Diez (10) miembros por acumulación de los cuales la mitad masculino y la otra 

mitad femenina 
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7)    Esta directiva se elige por 4 años comenzando su término el 29 de agosto de 

2024, 7 días después de la clausura de la Convención Nacional Demócrata –  

  
¿Cómo se radica? 

  
1)    Solicitud y radicación online a través de www.prdems.org. 

2)    Radicaciones están abiertas y cierran el 9 de febrero de 2024 a las 5:00 p.m. 

 
¿Cómo se vota en la Asamblea General? 
 

1) Colegio Abierto 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
2) Tarjeta de Identificación autorizadas para identificar al elector: 
  

a)  Tarjeta de Identificación Electoral mostrada voluntariamente 
b)   Pasaporte de los Estados Unidos de América 
c)   Tarjeta de U.S. Global Entry 
d)   ID de las Fuerzas Armadas o de la Marina Mercante de los Estados 

Unidos de América, 
e)  Licencia de conducir expedida por el Departamento de Transportación y 

Obras Públicas de Puerto Rico (DTOP), l 
f)    Licencia de conducir Real ID de cualquier estado o territorio de los 

Estados Unidos de América. 
  

3) Una papeleta dividida por cada candidatura a presidente, vicepresidenta, 

committeewoman, committeeman, miembros por distrito senatorial y miembros 

por acumulación.  

  
4)   Elector vota en la mesa de distrito senatorial que le corresponda – 8 mesas en 

total ubicadas en el piso principal del Coliseíto Pedrín Zorrilla 

  
5)   De conformidad al Artículo Nueve, Sección 12 de la Carta (“Charter”) del Partido 

Demócrata de Estados Unidos, la Asamblea General será abierta al público y las 

votaciones no se realizarán mediante votación secreta.  Es por lo que se 

requiere que cada elector firme o escriba su nombre en la papeleta de votación. 

 
 
B.   Primaria Presidencial Demócrata 
  
Fecha: 28 de abril de 2024 (domingo) 
Horario: 9:00 a.m. a 3:00 p.m. Colegio Abierto 
      
Candidatos: 
  

1)    Joe Biden – Actual Presidente  
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2)    Dean Phillips – Congresista (D-Minnesota-3er Distrito) 
3)    Marianne Williamson – escritora 

  
Elección de delegados 
  

 Puerto Rico tendrá 65 delegados a la Convención Nacional Demócrata -60 

delegados en propiedad y 5 alternos, más delegados que 32 estados y territorios 

de Estados Unidos 

 36 se eligen por distrito senatorial en las Primarias del 28 de abril de 2024 

 5 son delegados automáticos (Chair, Vice-Chair, Committeeman,  

Committeewoman y el Gobernador) 

 7 son delegados electos entre líderes del Partid os y funcionarios electos 

 12 delegados por acumulación 

 5 alternos por acumulación 

  
El resultado de votos obtenidos en la primaria del 28 de abril determinará la proporción 

que se distribuirán los 65 delegados de Puerto Rico.  Para un candidato tener derecho 

a delegados tiene que obtener no menos del 15% de los votos. 

            
¿Dónde será la votación el 28 de abril? 
  

12 Centros de Votación en toda la Isla  
  

1)    8 (al menos 1 centro por cada distrito senatorial) 

2)    1 centro adicional para distrito de Ponce 

3)    1 centro adicional para distrito de Guayama 

4)    2 centros adicionales para distrito de Carolina, en Vieques y Culebra. 

  
Métodos adicionales de Votación antes de la primaria 
  
1) Voto Temprano (“Early Vote”) 8 días antes de la Primaria 

  
 Desde el sábado 20 de abril hasta el sábado 27 de abril en horario de 9:00 a.m. 

a 3:00 p.m. 

 En las 11 oficinas regionales CEE, 7 oficinas de JIP y 12 centros especiales en 

distintos pueblos de la isla 

 El elector tiene que estar activo en el Registro de Votantes de PR 

 No requiere solicitud previa simplemente comparecer personalmente 

 Puede votar en cualquiera de las oficinas o centros en el distrito senatorial 

donde está inscrito 

 ID de las requeridas por el Código Electoral 

 Será mediante el método de “Añadir a Mano” 
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2)  Voto Ausente (sin excusa y por correo) 
  

 Requiere someter solicitud “online” o en cualquier de las 11 oficinas regionales y 

7 JIPs de la CEE 

 Período de solicitud desde el 24/enero/2024 al 14/marzo/2024 

 Cualquier elector lo puede solicitar no requiere excusa 

 La CEE envía la papeleta por correo y el elector la devuelve por correo  

  

3)  Voto Adelantado Confinados 
  

 26 de abril de 2024 - Voto adelantado para los confinados en las instituciones 

correccionales operados por el Gobierno de Puerto Rico, y el Centro de 

Detención Metropolitano operado por el Negociado Federal de Prisiones, así 

como las personas que se encuentran custodiados en los Centros de Detención 

Juvenil y Tratamiento Social operados por la Administración de Instituciones 

Juveniles de Puerto Rico que sean elegibles para votar. 

  
4) Voto Adelantado (Tradicional) 
  

 Para funcionarios de la CEE, elector en trabajo, elector hospitalizado a largo 

plazo, elector viajero, elector con impedimento físico y otros 

 Requiere someter solicitud “online” o en cualquier de las 11 oficinas regionales y 

7 JIPs de la CEE 

 Período para radicar solicitud desde el 24/enero/2024 al 14/marzo/2024 

 Puede votar por correo o en oficinas de la CEE. 

  
 
C.   Elección Presidencial 
 
Fecha: 5 de noviembre de 2024 (martes)  
Cuarta Papeleta 
 
Código Electoral de Puerto Rico de 2020 

Artículo 8.1.b.-Elecciones Presidenciales. - 

Se ordena, bajo el derecho civil y fundamental protegido bajo la Primera 

Enmienda de la Constitución de Estados Unidos de América, que, en el mismo día 

de cada Elección General, comenzando con la que se realice en el año 2024, todo 

ciudadano americano que sea Elector hábil en Puerto Rico ejerza y reclame su 

derecho al voto para expresar su preferencia entre los candidatos a Presidente y 

Vicepresidente de Estados Unidos de América. 
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La realización de las Elecciones Presidenciales y el ejercicio del voto 

presidencial representan un fin público conforme a la ciudadanía americana; a la 

expresión vigente de autodeterminación del pueblo de Puerto Rico, como soberano 

en nuestro sistema democrático, rechazando la condición de subordinación colonial 

y reclamando la igualdad de derechos y obligaciones como ciudadanos 

americanos.  

Se autoriza, por lo tanto, la utilización de propiedad y fondos públicos para estos 

propósitos. 


